
Municipalidad Provincial
Mariscal Nieto
Moquee;ua

RESOLUCiÓN DE ALCALDíA

N° 01556 -2014 -AJMPMN
Moquegua, 2 8t40V. 2014

VISTOS.- El Informe N° 973-2014-SGPH/GPP/GM/MPMN; Proveido W 6053-2014-GPP/GM/MPMN;
Informe W 0567-2014-SPI-GPP/GM/MPMN; Informe W 2640-2014-0SLO/GM/MPMN; Informe N° 1629-2014-ASO-OSLO/GM/MPMN;
Informe N° 007-2014.0RLO/I.O-MIVALP-OSLO/MPMN; Informe W 2300-2014-STSV/GDUAAT/GM/MPMN; Informe W 036-2014-
ATM/RT/SGTSV/GDUAAT/GM/MPMN; Resolución de Alcaldía W 00164-2014-A/MPMN; Informe W 1851-2014-GAJ/GM/MPMN, emitido
por el Gerente de Asesoría Jurídica y demás recaudos, sobre Aprobación de la Ficha Técnica denominada "MANTENIMIENTO DE
INFRAESTRUCTURA VIAL: ASOCIACiÓN lEONCIO PRADO, ASOCIACiÓN VILLA CHEN CHEN, ASOCIACiÓN VINCOOP", V;

CONSIDERANDO:

Que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica, y administrativa en los asuntos de su
competencia, conforme lo esfablece el Articulo 194° de la Constitución Politica del Estado, modificado por la Ley de Reforma
Constitucional N° 28607 Yen concordancia con el articulo 11del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

Que, con Resolución de Alcaldia W 00164-2014.A1MPMN, de fecha 10 de marzo del 2014, resuelve en
su Articulo Primero: Aprobar la Ficha Técnica de Mantenimiento denominada: "MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA VIAL:
ASOCIACiÓN lEONCIO PRADO, ASOCIACiÓN VillA CHEN CHEN, ASOCIACiÓN VINCOOP", la misma que forma parte de la
presente Resolución y cuenta con Un (01) Fiie y Un CD. (... )

Que, mediante tnforme W 036-2014-ATM/RT/SGTSV/GDUAAT/GM/MPMN, de fecha 03 de setiembre del
2014, el Responsable Técnico, informa al Sub Gerente de Transportes y Seguridad Vial, que hace lIe9ar el Expediente de Ampliación de
Piazo W 01 de la Ficha Técnica: "MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA VIAL: ASOCIACiÓN lEONCIO PRADO, ASOCIACiÓN
VILLA CHEN CHEN, ASOCIACiÓN VINCOOP", Meta 0039-29

Que, con Informe N° 007-2014-0RLO/I.O-MIVALP.OSLO/MPMN, de fecha 26 de setiembre del 2014, el
Inspector de Obra. informa al (e) Área de Supervisión de Obras, con referencia de ía Fícha Técnica: "MANTENIMIENTO DE
INFRAESTRUCTURA VIAL: ASOCIACiÓN LEONCIO PRADO, ASOCIACiÓN VILLA CHEN CHEN, ASOCIACiÓN VINCOOP".

DATOS GENERALES.

ENTIDAD EJECUTORA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO
FICHA TECNICA "MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA VIAL: ASOCIACION lEONCIO

PRADO ASOCIACiÓN VILLA CHEN CHEN, ASOCIACiÓN VINCOOP"
MODALIDAD DE EJECUCI N ADMINISTRACI N DIRECTA
PRESUPUESTO EXP, TECNICO 51.181,571.83 NUEVOS SOLES
PLAZO DE EJECUClnN PROGRAMADO 30 OlAS CALENDARIOS
FECHA DE INICIO DE OBRA 04 DE AGOSTO DEL ANO 2014
FECHA DE T RMINO PROG, 02 DE SETIEMBRE DEL ANO 2014
AMPlIACI N DE PLAZO N" 01 26 OlAS CALENDARIO
PLAZO DE EJECUCI7iÑ PROGRAMADO N" 01 56 OlAS CALENDARIO
FECHA DE TERMINO PROGRAMADO N" 01 28 DE SETIEMBRE DEL 2014

UBICACiÓN : REGiÓN
PROVINCIA
DISTRITO
CENTRO POBLADO

: MOQUEGUA
: MARISCAL NIETO
: MOQUEGUA
: CHEN CHEN

RESPONSABLE DE ACTIVIDAD: ING. AUDAM TORRES MAMANI
INSPECTOR DE OBRA : ING. OSCAR LAQUI OQUENDO

JUSTIFICACIÓN-

Se justifica la Ampliación de Plazo W 01, según la Directiva Vigente de Mantenimientos:
5.15.5 Informes Mensuales
9) Ampliación de Plazo
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02.- Demora por Desabastecimiento de materiales y/o insumo u otros casos fortuitos o de fuerza mayor, el cual se disgrega de la siguiente
manera:
• Demora por desabastecimiento de materiales.
- Por ejecución de Partidas Nuevas y Mayores Metrados, los cuales justifican mayor plazo de ejecución de la Ficha Técnica.
- Por limitaciones de personal que no quieren laborar en el Mantenimiento, justifican un plazo de ejecución del manfenimiento, ya que se
acoge a casos fortuitos o de fuerza mayor.

1.- DE LA AMPLIACiÓN DE PLAZO N' 01

La presente justifica por demora, desabastecimiento de materiales, Ejecución de Partidas Nuevas, Mayores Metrados y a los atrasos en la
atención de los materiales causados por la Sub Gerencia de Logística, por limitaciones de Personal que no quiere laborar en
Mantenimiento, justificación un mayor plazo de ejecución para la Ficha Técnica.
La presente Ampliación de Plazo está comprendido dentro del item (A) Demora por desabastecimiento sostenido de materiales y/o
insumas u otros casos fortuitos o de fuerza mayor (fenómenos climatológicos, vicios ocultos, elc. ) debidamente probados, de acuerdo a la
Directiva para la Ejecución de Fichas de Mantenimiento vigente.

RESUMEN TOTAL DE AMPLIACiÓN DE PLAZO EN EJECUCiÓN DE LA FICHA TÉCNICA

ITEM DESCRIPCiÓN PLAZO DE EJECUCiÓN FECHA DE TÉRMINO
01 Seoún Exoediente Técnico 30 días calendario 02/09/2014
02 Amnllación de Plazo W 01 26 dias calendarios 28/09/2014

I TOTAL EJECUCiÓN DE OBRA

CONCLUSiÓN:

56 OlAS CALENDARIOS

El Expediente de Ampliación de Plazo W 01, solicita la Ampliación de 26 dias calendarios.
Es PROCEDENTE el trámite del Expediente de Ampliación de Plazo N' 01, por 26 dias calendarios, en concordancia con las
causales expuestas en el documento presentado. Es de opinión de aprobar el Expediente de Ampliación de Plazo N' 01,
el cual no genera Modificación Presupuesta!.
El presente Expediente de Ampliación de Plazo N' 01, presentado por el Responsable de la Ficha Técnica, manfiene el
Objetivo General, Especifico y meta fisicas que determina el Expediente Técnico.

Adjunta Formato N' 01 ASO: De la Ampliación de Plazo.

Que, con Informe N' 1629-2014-ASO-OSLO/GM/MPMN, de fecha 29 de setiembre del 2014, el le ) Área
de Supervisión de Obras, remite el Expediente de Ampliación de Plazo W 01, al Jefe de la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras,
a fin de que se tramite a la Gerencia Municipal.

Que, con Informe W 2640-2014-0SLO/GM/MPMN, de fecha 07 de octubre del 2014, el Jefe de la
Oficinas de Supervisión y Liquidación de Obras, remite el Expediente de Ampliación de Plazo W 01, al Gerente Municipal de la MPMN, a
fin de que derive a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y a la OPI, para su opinión Técnica.

Que, mediante Informe N' 973-2014-SGPH/GPP/GM/MPMN, de fecha 16 de octubre del 2014, el Sub
Gerente de Presupuesto y Hacienda, informa al Gerente de Planeamiento y Presupuesto, que otorga opinión favorable en vista que el
Expediente de Ampliación no presenta alteración alguna en el presupuesto inicial asignado. Indica que tiene apertura de meta y
asignación presupuestal de acuerdo al siguiente detalle:

Actividad 3999999 - "MANTENIMiENTO DE INFRAESTRUCTURA VIAL ASOCIACiÓN LEONCIO PRADO, ASOCIACiÓN VILLA CHEN
CHEN, ASOCIACiÓN VINCOOP".

Meta - 0039-29
Fuente Financiamiento - 5.18.H - Canon Minero.

Estando a las facultades conferidas por la Ley N' 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", Ley N° 29626
Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2014, Ley N' 27293 Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, modificada
por las Leyes N' 28522 y 27293, Decreto Supremo N' 102-2007-EF, Resolución Directoral N' 003-2011-EF/68.01, que aprueba la
Directiva del Sistema Nacional de Inversión Pública, y las visaciones correspondientes.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlMERO.- APROBAR, ei Expediente de Ampliación de Plazo N" 01 de ia Ficha
Técnica denominado: "MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA VIAL ASOCIACiÓN LEONCIO PRADO, ASOCIACiÓN VILLA
CHEN CHEN, ASOCIACiÓN VINCOOP". por el periodo de 26 días calendarios, que sumados al plazo inicial más Ampliación de Plazo N'
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01, se tiene un total de 56 dias calendario, bajo la modalidad de Ejecución Administración Directa, la misma que forma parte la Presente
Resolución y cuenta con ocho (08) folios y un (01) file, De acuerdo al detalle siguienfe:

ENTIDAD EJECUTORA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO
FICHA TECNICA "MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA VIAL ASOCIACiÓN LEONelO PRADO, ASOClACtON

VILLA CHEN CHEN ASOCIACiÓN VINCOOP"
MODALIDAD DE EJECUCIñN ADMINISTRACIñN DIRECTA
PRESUPUESTOEXP,mNICO 81.181,571.83 NUEVOS SOLES
PLAZO DE EJEGUCI N PROGRAMADO 30 OlAS CALENDARIOS
FECHA DE INICIO DE OBRA 04 DE AGOSTO DEL ANO 2014
FECHA DE TERMINO PROG, 02 DE SETIEMBRE DEL ANO 2014
AMPLlACI N DE PLAZO N" 01 26 OlAS CALENDARIO
PLAZO DE EJECUCI N PROGRAMADO N" 01 56 olAS CALENDARIO
FECHA DE TERMINO PROGRAMADO N" 01 28 DE SETIEMBRE OEL 2014

RESPONSABLE DE ACTIVIDAD: ING, AUDAM TORRES MAMANI
INSPECTOR DE OBRA : ING, OSCAR LAQUI OQUENDO

UBICACiÓN : REGiÓN
PROVINCIA
DISTRITO
CENTRO POBLADO

: MOQUEGUA
: MARISCAL NIETO
: MOQUEGUA
: CHEN CHEN

ARTícULO SEGUNDO•.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologia de la
Información y Estadística, la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la
Municipalidad Provincial Mariscal Nieto - Moquegua.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la
notificación y distr:ibución de la presente Resolución.

REGíSTRESE COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto
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